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CAPĉTULO 1 - CONSIDERACIONES 

GENERALES  

1.1. Objeto del informe, alcance temporal y marco 

normativo 

El presente Informe General Analítico tiene por objeto exponer de manera integral, 

detallada y documentada el estado de situación institucional, financiera, presupuestaria, 

administrativa y académica de la Universidad Nacional de Salta (UNSa). Contempla la 

situación recibida, el inicio de la gestión rectoral asumida en mayo de 2025 bajo la 

conducción del rector Mg. Miguel Martín Nina y la vicerrectora Dra. María Rita 

Martearena, así como las decisiones adoptadas y los resultados obtenidos hasta el 

informe se elabora en cumplimiento de lo establecido en el artículo 110, inciso 9 del 

Estatuto de la UNSa, que establece la obligación del Rector de informar ante la 

Asamblea Universitaria sobre los 

principales resultados de la gestión, y 

constituye una evaluación analítica de la 

etapa inicial de gobierno universitario. 

El período analizado corresponde a los 

primeros meses de gestión y se caracteriza 

por la necesidad simultánea de sostener el 

funcionamiento regular de la 

Universidad, garantizar el pago de 

salarios y obligaciones laborales, ordenar 

una situación financiera crítica 

heredada y comenzar un proceso de 

reconstrucción institucional en un 

contexto nacional adverso para el sistema 

universitario público. 

La asunción de las nuevas autoridades se produjo en medio de una situación nacional y 

universitaria particularmente compleja, signada por restricciones presupuestarias, 

tensiones en el sistema de financiamiento de las universidades públicas y demandas 

crecientes por parte de la comunidad académica y de la sociedad en su conjunto. En ese 

escenario, el Rectorado asumió con la convicción de que la conducción política clara, 

la toma de decisiones firmes y la recuperación de la planificación institucional eran 

condiciones indispensables para garantizar el funcionamiento de la Universidad. 

Desde el inicio, la gestión se propuso ordenar la institución, fortalecer la capacidad 

de gobierno y reconstruir consensos, entendiendo que solo desde una conducción 

Martearena  
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institucional sólida es posible proyectar políticas académicas, científicas y de derechos 

con impacto real. En ese marco, el trabajo conjunto entre el Rector y la Vicerrectora, junto 

a las secretarías y órganos de gobierno, permitió avanzar en definiciones estratégicas que 

marcaron el rumbo de la Universidad durante este período. 

El presente informe da cuenta de ese proceso, organizado en ejes que reflejan una gestión 

integral, en la que las decisiones políticas del Rectorado se traducen en políticas concretas 

orientadas a una universidad pública ordenada, inclusiva, transparente y 

comprometida con el desarrollo de la provincia y la región. 

El informe se organiza en ejes políticos e institucionales que permiten dar cuenta de una 

gestión integral, en la que las distintas áreas y órganos de gobierno convergen en un 

mismo horizonte. 

La base documental utilizada para la elaboración del presente está constituida por el 

Informe de Transición suministrado por la gestión saliente, los informes técnicos y 

administrativos elevados por las distintas Secretarías del Rectorado, la información 

obrante en expedientes administrativos, resoluciones rectorales y del Consejo Superior, y 

la normativa vigente en materia presupuestaria y financiera, en particular la Ley 24.156 

de Administración Financiera y Control del Sector Público Nacional. 

Este informe analítico no persigue un objetivo meramente descriptivo, sino que busca 

explicar las causas estructurales de la situación heredada, identificar los factores de 

riesgo institucional y detallar las acciones de gestión desarrolladas para contener y 

administrar el desequilibrio existente, sin perjuicio de los límites objetivos que aún 

condicionan la gestión. Asimismo, el documento plantea líneas de acción y desafíos 

institucionales para el año 2026, enmarcados en los objetivos y compromisos 

establecidos en el Plan de Gestión 2025ï2028. 

1.2. Estado de situación al inicio de la gestión: ordenar 

para gobernar 

1.2.1. Situación financiera inmediata: caja y bancos del Rectorado. 

Primeras decisiones 

La gestión NinaïMartearena asumió la conducción de la Universidad Nacional de Salta 

con la premisa de que no es posible proyectar sin antes ordenar. Los primeros meses 

estuvieron marcados por un proceso de diagnóstico integral de la situación institucional, 

administrativa y financiera, que permitió dimensionar con claridad los márgenes de 

acción disponibles y las prioridades urgentes. 

Al  momento de asumir la nueva conducción, la situación financiera del Rectorado 

presentaba un nivel crítico de liquidez. De acuerdo con el relevamiento efectuado al 14 

de mayo de 2025, los saldos disponibles en caja y bancos del Rectorado ascendían a la 

suma de $370.721.635, tal como consta en el expediente Nº 03/2025. 
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Este monto resultaba claramente insuficiente para afrontar compromisos corrientes, 

incluso aquellos vinculados a obligaciones básicas e inmediatas, y evidenciaba la 

inexistencia de margen operativo para el normal desenvolvimiento de la gestión. La 

Universidad se encontraba, en términos prácticos, sin disponibilidad financiera para 

atender pagos sin recurrir a medidas extraordinarias de administración de recursos. 

Esta situación de iliquidez no era circunstancial ni producto de una contingencia puntual, 

sino el resultado de un proceso acumulativo de desequilibrio financiero que se 

manifestaba con mayor crudeza al inicio de la nueva gestión. 

1.2.2. Déficit estructural del Inciso 1 ï Gastos en Personal 

El principal problema estructural identificado al asumir la gestión fue la existencia de un 

déficit significativo concentrado en el Inciso 1 ï Gastos en Personal, que constituye el 

componente central del presupuesto universitario. 

Del análisis de la información relevada surge que al mes de abril de 2025 el déficit 

acumulado en este inciso ascendía a $942.071.011,86. Proyectado al conjunto del 

ejercicio presupuestario 2025, el déficit heredado alcanzaba la suma de 

$3.085.047.245,27. 

Este desequilibrio comprometía de manera directa la sostenibilidad financiera de la 

Universidad, ya que el Inciso 1 absorbe la mayor parte de los recursos presupuestarios y 

su desfinanciamiento impacta inmediatamente sobre la totalidad de los gastos de 

funcionamiento, independientemente de su fuente de financiamiento. 

Con el objeto de transparentar esta situación y evitar que el déficit continuara erosionando 

de manera silenciosa los recursos disponibles, el mismo fue formalmente explicitado y 

encapsulado mediante la Resolución del Consejo Superior N.º 287/25. Dicha 

resolución permitió delimitar el impacto del déficit heredado y reconocer 

institucionalmente su existencia como condición necesaria para su administración y 

eventual reversión.  
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1.2.3. Dificultades inmediatas para el pago de salarios 

La magnitud del déficit y la falta de liquidez derivaron en dificultades concretas para 

afrontar el pago de salarios y obligaciones laborales. En particular, durante el mes de 

junio de 2025 fue necesario adoptar medidas excepcionales para poder cancelar los 

haberes correspondientes al mes de mayo. 

El 11 de junio de 2025 se dispuso la transferencia de créditos por la suma de 

$150.000.000 desde la cuenta corriente correspondiente a Otros Gastos de 

Funcionamiento del Banco Nación hacia la cuenta de Haberes del Banco Patagonia, con 

el objeto de cancelar saldos adeudados a entidades sindicales, mutuales, obras sociales, 

embargos judiciales y cuotas alimentarias. 

Asimismo, se resolvió no reinvertir un plazo fijo por la suma de $1.370.000.000, el de 

mayor importe con el que contaba el Rectorado, a fin de afrontar el pago del anticipo 

de la primera cuota del Sueldo Anual Complementario durante la semana del 16 al 20 

de junio de 2025. Esta medida se adoptó con carácter transitorio, previendo la eventual 

reposición del plazo fijo una vez recibida la transferencia correspondiente de la Tesorería 

General de la Nación. 

Estas decisiones reflejan el nivel de criticidad de la situación heredada y la necesidad de 

recurrir a instrumentos financieros extraordinarios para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones básicas. 

1.3. Causas estructurales del desfinanciamiento y 

convenios programas caídos 

El análisis del déficit del Inciso 1 ï Gastos en Personal permitió establecer que el 

desequilibrio financiero heredado no responde a una única causa ni a una situación 

coyuntural aislada, sino a un conjunto de decisiones, omisiones y fallas administrativas 

acumuladas a lo largo de varios ejercicios presupuestarios, particularmente desde el año 

2022 en adelante. 

Uno de los factores centrales identificados fue la falta de tramitación, consolidación y 

rendición de convenios programas, lo que derivó en la pérdida de financiamiento 

externo para cargos docentes y nodocentes que continuaron siendo abonados con recursos 

propios de la Universidad, afectando de manera directa los gastos de funcionamiento. 

La  revisión  preliminar  en  relación  a  los  otros  aspectos  vinculados  con  las  cuestiones 

administrativas, financieras, presupuestarias y de legalidad de los actos (expedientes) 

serán evaluados y denunciados en caso de corresponder según sea la normativa 

aplicable. 
 



 

12 
 

1.3.1. Convenio de Medicina 

En el caso de la carrera de Medicina, se detectaron múltiples situaciones que impactaron 

negativamente en el financiamiento de la planta docente. En primer lugar, se constató la 

existencia de cargos correspondientes al 5° y 6° año de la carrera que no contaban 

con financiamiento, debido a que no fueron incluidos oportunamente en el convenio de 

Medicina presentado ante la Subsecretaría de Políticas Universitarias. Como 

consecuencia de esta omisión, dichos cargos no fueron consolidados ni incorporados 

al presupuesto nacional. 

Asimismo, se identificó la existencia de un cargo de Profesor Adjunto y seis cargos de 

Profesor Jefe de Trabajos Prácticos, todos ellos con dedicación semiexclusiva, 

correspondientes a la asignatura Introducción a los Estudios de Medicina, que carecían 

de financiamiento y consolidación presupuestaria. Estos cargos fueron sostenidos con 

recursos de funcionamiento de la Universidad. 

La falta de tramitación de estos cargos debió haberse subsanado en el año 2022 y 

ejercicios siguientes. Ante esta situación, la gestión inició acciones ante la SSPU para 

lograr la reapertura y revisión del convenio de Medicina. Si bien la SSPU no contaba con 

financiamiento abierto para nuevos convenios programas, se logró habilitar una 

instancia de revisión del convenio caído, actualmente en estudio en el área de calidad 

del organismo nacional. 

No obstante, la gestión se enfrentó a una limitación relevante: la imposibilidad de 

acreditar formalmente las designaciones reales, dado que en algunos casos no existieron 

los actos administrativos correspondientes, lo que impide la solicitud de reconocimiento 

de cargos y financiamiento para el año 2025. En relación con los cargos surgidos del 

nuevo plan de estudios, al no encontrarse contemplados en el plan anterior, corresponde 

que la Facultad elabore un esquema de financiamiento específico para su eventual 

presentación futura. 

1.3.2. Convenio Tecnicatura Universitaria en Sistemas Productivos 

Ganaderos (Joaquín V. González) 

El convenio correspondiente a la Tecnicatura Universitaria en Sistemas Productivos 

Ganaderos, aprobado para el año 2021, presentó graves falencias administrativas. No 

se encontró constancia del cumplimiento de las rendiciones financieras y académicas del 

primer año, a lo que se suman los incumplimientos correspondientes al segundo y tercer 

año de ejecución. 

Como consecuencia de esta situación, el gasto asociado a la carrera dejó de contar con 

financiamiento específico, afectando recursos de funcionamiento y, en algunos casos, 

recursos propios de la Universidad. El impacto sobre la planta docente fue significativo, 

involucrando 18 cargos de Profesores Adjuntos de dedicación simple y 18 cargos de 

Profesor Jefe de Trabajos Prácticos dedicación simple. 
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La tramitación de este convenio debió haberse regularizado en el año 2022 y ejercicios 

posteriores. Ante la falta de financiamiento abierto por parte de la SSPU, la gestión logró 

habilitar la revisión del convenio correspondiente a la Tecnicatura de Joaquín V. 

González, actualmente en estudio en el área de calidad del organismo nacional. En dicho 

marco se solicitó el reconocimiento del convenio, de los cargos previstos en el mismo y 

del gasto correspondiente al año 2025, dado que esta situación explica una parte sustancial 

del déficit heredado. 

1.3.3. Convenio Tecnicatura Universitaria Industrial Electromecánica (San 

Antonio de los Cobres) 

Una situación similar se detectó en relación con la Tecnicatura Universitaria  Industrial 

Electromecánica, aprobada también en el año 2021. En este caso, tampoco se encontró 

constancia del cumplimiento de las rendiciones financieras y académicas del primer 

año, ni de los ejercicios subsiguientes. 

El gasto asociado a esta tecnicatura dejó de contar con financiamiento específico, 

afectando recursos de funcionamiento y recursos propios de la Universidad. El impacto 

sobre la planta docente fue aún mayor, involucrando 27 cargos de Profesor Adjunto 

dedicación simple y 27 cargos de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos simple. 

Al igual que en los casos anteriores, la tramitación administrativa debió haberse 

realizado a partir del año 2022. La gestión actual logró la apertura de una instancia 

de revisión del convenio correspondiente a la Tecnicatura de San Antonio de los Cobres 

ante la SSPU, solicitando el reconocimiento del convenio, de los cargos previstos y del 

gasto correspondiente al año 2025. Este conjunto de cargos constituye uno de los 

componentes centrales del déficit estructural identificado. 

En el marco de la política de federalización y fortalecimiento de la presencia territorial 

de la Universidad Nacional de Salta, la gestión avanzó en la consolidación de espacios 

institucionales estratégicos en distintas regiones de la provincia. En este contexto, se 

aprobó el Proyecto de Ley (Expte. Nº 90-33.706/25) mediante el cual se autoriza al 

Poder Ejecutivo Provincial a otorgar en comodato por el término de veinte (20) años los 

inmuebles identificados con las Matrículas N° 795 y 800 del Departamento Los Andes, a 

favor de la UNSa, con el cargo de ser destinados exclusivamente al funcionamiento 

de su sede en San Antonio de los Cobres y al desarrollo de sus actividades académicas 

e institucionales. La iniciativa, impulsada por los senadores Leopoldo Salva, Dani 

Nolasco, Gonzalo Caro Dávalos, Miguel Calabró, Gustavo Carrizo y Enrique Cornejo, 

obtuvo media sanción y fue girada a la Cámara de Diputados para su revisión. Esta 

decisión fortalece la estabilidad institucional de la sede en la región andina y aporta 

previsibilidad para la planificación académica y territorial de mediano y largo plazo. 

1.3.4. Facultades Regionales: Tartagal y Orán 

En el caso de la Facultad Regional Multidisciplinar Tartagal, se constató la 

inexistencia de un proyecto de financiamiento para los cargos de gestión y otros 

cargos asociados a su funcionamiento. Los diferenciales salariales entre el cargo de 
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Director y el cargo de Decano impactaron directamente en el gasto en personal, sin contar 

con respaldo presupuestario nacional. 

La creación de esta nueva Facultad no fue reconocida por la SSPU, que consideró 

que se trató de una decisión adoptada por la propia Universidad sin financiamiento previo. 

En consecuencia, no fue posible obtener el visto bueno para solicitar financiamiento 

general, ni para los cargos de gestión ni para el personal nodocente. 

Una situación análoga se verificó en la Facultad Regional Orán, donde tampoco se 

encontró un proyecto de financiamiento para los cargos de gestión y otros cargos 

asociados. Al igual que en el caso de Tartagal, la SSPU no reconoce la creación de esta 

nueva Facultad ni su financiamiento, lo que obliga a la Universidad a absorber los 

costos con recursos propios. 

1.3.5. Cargos de gestión y modificación de la liquidación salarial 

Otro aspecto relevante del desfinanciamiento estructural fue el correspondiente a los 

cargos de nivel superior de gestión, cuyo financiamiento se encontraba comprometido 

desde el año 2022. Esta situación tuvo su origen en la falta de adecuación en la forma de 

exposición de la liquidación salarial, a diferencia de lo realizado por la mayoría de las 

universidades nacionales. 

Ante esta situación, y en acuerdo con la SSPU, durante el mes de junio de 2025 se 

modificó la forma de exposición de la liquidación del personal superior, mostrando 

un cargo de Profesor Titular con dedicación exclusiva de máxima antigüedad y un 

complemento por el ejercicio del cargo de gestión. Esta modificación, aprobada por el 

Consejo Superior, permitirá iniciar a partir del año 2026 un proceso de reconocimiento 

parcial por parte de la SSPU, sujeto a la disponibilidad presupuestaria. 

A partir del mes de noviembre, la SSPU comenzó a reconocer únicamente la política 

salarial correspondiente al cargo base de Profesor Titular con dedicación exclusiva, 

mientras que el complemento por gestión continúa siendo afrontado por la Universidad. 

1.3.6. Convenio de cargos Nodocentes 

En relación con el convenio de cargos Nodocentes, se detectó que, si bien el convenio 

preveía inicialmente 39 cargos, solo 10 fueron efectivamente firmados. El 

financiamiento de estos cargos no fue tramitado durante los años 2024 ni hasta mayo de 

2025, considerándose un convenio no reclamado ante el cambio de gobierno nacional. 

Esta situación implicó una pérdida de financiamiento estimada en aproximadamente 

$45.000.000 para el año 2024, a lo que se suma un monto similar o levemente superior 

correspondiente al año 2025, como consecuencia de la falta de rendición de cuentas. 

La gestión actual inició las gestiones correspondientes ante la SSPU para recuperar los 

fondos no remitidos del año 2024 y los correspondientes al año 2025. Como resultado de 

estas acciones, se logró recuperar el financiamiento del año 2024 por un monto de 
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$45.000.000 y se efectuaron las rendiciones de cuentas correspondientes. Asimismo, 

se tramitaron los fondos del ejercicio 2025, aunque los mismos no se encuentran 

consolidados en el presupuesto 2025 ni 2026. 

En su conjunto, las situaciones detalladas en los puntos precedentes explican el déficit de 

$3.085.047.245,27 encapsulado mediante la Resolución del Consejo Superior Nº 287/25. 

De no resolverse el financiamiento permanente de estos cargos y programas, el impacto 

proyectado para el ejercicio 2026 asciende a $4.521.894.398, como consecuencia de la 

continuidad del desfinanciamiento estructural. 

1.3.7. Prórrogas de designaciones y continuidad funcional 

Dentro del conjunto de resoluciones vinculadas a la gestión de personal, se destacan las 

decisiones orientadas a garantizar la continuidad funcional de áreas críticas mediante 

prórrogas de designaciones. 

Durante el período analizado se aprobaron: 

¶ 51 prórrogas de designaciones, 

¶ junto con 386 resoluciones adicionales vinculadas a otros actos administrativos 

del Consejo Superior. 

Estas prórrogas constituyeron una herramienta central para evitar vacancias abruptas 

en un contexto en el que los concursos regulares se encontraban limitados por 

restricciones presupuestarias y administrativas. 

1.3.8. Situación de los contratos al inicio de la gestión 

El informe del Rectorado permite dimensionar con precisión la situación contractual 

heredada al inicio de la gestión. 

Al mes de mayo de 2025 se registraban: 

¶ 217 contratos vigentes al inicio de la gestión, 

¶ de los cuales 107 contratos fueron renovados en la etapa inicial, con el 

objetivo de garantizar la continuidad de funciones esenciales. 

El dato refleja el alto grado de dependencia del sistema universitario respecto de 

modalidades contractuales, particularmente en áreas administrativas y técnicas. 

1.3.9. Problemas administrativos y hallazgos en la gestión de personal 

El   relevamiento  inicial  realizado   por   el   Rectorado  identificó  irregularidades 

administrativas y financieras vinculadas a la gestión del personal y de los contratos, 

entre las que se destacan: 

¶ pagos de servicios no personales sin acto administrativo aprobatorio; 
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¶ reclamos de pago por tareas realizadas sin contrato ni resolución autorizante; 

¶ pagos de diferencias correspondientes a los años 2023 y 2024 sin 

documentación respaldatoria suficiente; 

¶ contratos sin cláusulas de ajuste, cuyos montos fueron posteriormente 

actualizados en función del Salario Mínimo Vital y Móvil; 

¶ Importante cantidad de cargos de planta nodocentes no cubiertos, en 

consecuencia, no financiados (135 cargos al 31/07/25 reporte de D.G.P.); 

¶ Déficit producido por exceso de horas extras, en especial de cargos altos 

(Directores Generales, Direcciones, Jefaturas de Departamento); 

Estos hallazgos explican parte de las tensiones presupuestarias y del desfinanciamiento 

del Inciso 1. 

1.3.10. Concursos, regularización de planta y límites estructurales 

Si bien durante el período se avanzó en la tramitación administrativa de expedientes 

vinculados a concursos y regularización de cargos, el informe reconoce que: 

¶ la falta de financiamiento estructural  limitó la posibilidad de convocar nuevos 

concursos; 

¶ numerosos expedientes se encontraban retenidos o impugnados, generando 

impacto financiero diferido; 

¶ la ampliación de la planta resultó inviable sin respaldo presupuestario externo. 

En este contexto, la política de personal se orientó a ordenar, regularizar y sostener, 

más que a expandir. 

¶ En la conformación del gabinete, por un criterio de austeridad y realidad, no se 

consideró imperioso cubrir la Secretaría de Obras y Servicios. 

¶ Contratados: se mantuvieron sólo en servicios esenciales, a fin de reducir el 

número excesivo que dejó la gestión anterior. 

¶ Horas extras: se redujeron sensiblemente, y se logró un ordenamiento 

administrativo , dictando Circular Nº 001/2025 REC que establece requisitos. 

¶ Se realizó un relevamiento integral de cargos nodocentes vacantes, 

pertenecientes a la administración central, se gestionó la inmediata emisión de 

resoluciones rectorales y continuidad de procesos detenidos de concursos, a fin de 

lograr a la mayor brevedad la cobertura de los cargos, que permitan mejorar 

el financiamiento a mediano y largo plazo de la planta de personal nodocente. 

Å De igual manera, se inst· a las Unidades Acad®micas, a que procedan en igual 

sentido con las vacantes de cargos docentes y nodocentes. 

Å Desde la administraci·n central, se instruy· a las §reas respectivas, que 

intervienen en los trámites de concursos docentes, que se dé celeridad a la 

sustanciación de los mismos, a fin de lograr la cobertura de los mismos y mejorar 

el financiamiento de la planta docente a futuro. 
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1.4. Presupuesto, decisiones institucionales y situación 

al cierre del período 

1.4.1. Aprobación de los presupuestos 2025 y 2026 

La Universidad Nacional de Salta venía transitando desde hacía dos años sin contar con 

un presupuesto aprobado por el Consejo Superior, a pesar de que dicho instrumento 

constituye un documento constitucional y estatutario que debe ser presentado por el 

Rectorado. Esta situación afectó gravemente la gestión institucional, especialmente en un 

contexto de déficit estructural en el principal rubro del presupuesto. 

Durante los primeros siete meses de gestión, y con el acompañamiento de la Comisión de 

Hacienda y del Consejo Superior, se logró revertir esta situación mediante la aprobación 

del Presupuesto 2025, a través de la Resolución del Consejo Superior Nº 287/25, y del 

Presupuesto 2026, aprobado por la Resolución Nº 560/25. 

Ambos documentos exponen de manera explícita la situación presupuestaria y financiera 

de la Universidad, en particular la existencia del déficit en el Inciso 1 ï Gastos en 

Personal, dotando a la gestión de un marco formal de planificación, transparencia y 

control. 

1.4.2. FUNDALTES: ingresos, egresos y observaciones 

En el marco del análisis de la situación financiera institucional, se incorporaron los datos 

correspondientes a la Fundación Altos Estudios de la Universidad Nacional de Salta 

(FUNDALTES). Según la información suministrada de manera preventiva, se registraron 

ingresos relevantes por un total de $634.316.754, compuestos por $200.000.000 

provenientes del contrato con el Banco Patagonia para el pago de sueldos mediante 

licitación pública, y $434.316.754 correspondientes a renta financiera generada por 

colocaciones de plazos fijos. 

Estos fondos, por su origen en mecanismos institucionales de la Universidad, 

debieron ingresar a las cuentas oficiales. En cuanto a los egresos, se identificaron 

desembolsos relevantes por contratación de pauta publicitaria por $69.531.205 y por la 

contratación de mejoras en la página web por un monto de USD 15.000, abonado en su 

totalidad sin que conste la recepción final del trabajo. 

A la fecha del informe, se encuentra en curso un análisis exhaustivo de los desembolsos 

efectuados desde FUNDALTES, con el objeto de brindar información completa sobre 

las operaciones que implicaron salida de fondos y deslindar responsabilidades. 

1.4.3. Situación al cierre del período y consideraciones finales 

Al cierre del período analizado, la Universidad Nacional de Salta logró recuperar un 

nivel básico de previsibilidad institucional, aun en un contexto deficitario. El déficit 
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heredado fue explicitado, cuantificado y administrado, dejando de operar como un factor 

oculto de erosión de los gastos de funcionamiento. 

Se iniciaron procesos de recomposición del financiamiento externo ante la SSPU, con 

resultados parciales y otros aún pendientes de resolución. Persisten, no obstante, 

problemas estructurales vinculados al financiamiento permanente de cargos y programas, 

que condicionarán el ejercicio 2026 si no se resuelven a nivel nacional. 

La gestión asumió una Universidad con desequilibrios profundos que comprometían su 

sostenibilidad institucional. Durante la etapa analizada, se priorizó sostener la 

Universidad pública en funcionamiento, ordenar lo heredado, transparentar la 

situación real y sentar las bases de un proceso de reconstrucción financiera, 

administrativa y académica que deberá consolidarse en los próximos ejercicios. 
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CAPĉTULO 2 - GOBIERNO 

UNIVERSITARIO Y SISTEMA DE 

DECISIONES 

2.1. Conducción institucional y marco general de la 

gestión 

2.1.1 La conducción institucional en un contexto crítico del sistema 

universitario 

Durante el período mayoïdiciembre de 2025, la gestión institucional de la Universidad 

Nacional de Salta se desarrolló en un contexto excepcionalmente adverso para el sistema 

universitario nacional. La combinación de restricciones presupuestarias, incertidumbre 

normativa y tensiones en el financiamiento impactó de manera directa en la capacidad 

operativa de las universidades públicas y en la planificación de mediano plazo. 

En este escenario, el Rectorado de la UNSa asumió la conducción institucional con una 

prioridad clara : garantizar el funcionamiento básico de la universidad, preservar sus 

funciones sustantivas y sostener la cohesión institucional, evitando procesos de desorden 

administrativo o parálisis de áreas críticas. 

Este eje analiza la gestión administrativa y de gobierno universitario desde una mirada 

institucional, entendiendo la administración no como un plano técnico aislado, sino 

como una condición de posibilidad para el desarrollo de las políticas académicas, 

científicas, extensionistas y de bienestar. 

2.1.2. Estructura de gobierno universitario y órganos de decisión 

Durante el período analizado, el Rectorado sostuvo una articulación permanente con el 

Consejo Superior y las Unidades Académicas, garantizando el tratamiento de 

expedientes estratégicos, la aprobación de normativas claves y la adopción de decisiones 

necesarias para el funcionamiento institucional. 

El volumen y la complejidad de los temas abordados por el Consejo Superior durante 

2025 reflejan un escenario de gestión intensiva, atravesado por decisiones vinculadas a 

presupuesto, personal, bienestar, funcionamiento académico y adecuaciones normativas. 

2.1.3. Prioridades políticas de la gestión institucional 

Desde mayo de 2025, la conducción rectoral definió un conjunto de prioridades políticas 

transversales, que orientaron la gestión administrativa e institucional: 
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¶ sostener el funcionamiento regular de la universidad, aun con recursos 

limitados; 

¶ garantizar el pago de haberes y el cumplimiento de obligaciones básicas; 

¶ preservar las políticas de inclusión y permanencia estudiantil; 

¶ ordenar procesos administrativos críticos; 

¶ fortalecer la planificación institucional en un contexto de alta incertidumbre. 

Estas prioridades se tradujeron en decisiones concretas, muchas de ellas de carácter 

defensivo y de contención, orientadas a evitar retrocesos estructurales más profundos. 

2.1.4. Gestión administrativa como soporte de las funciones sustantivas 

La administración universitaria durante el período analizado operó como un soporte 

permanente de las funciones sustantivas de la UNSa. Las áreas administrativas del 

Rectorado debieron responder a: 

¶ un incremento de la carga operativa; 

¶ mayores demandas de gestión presupuestaria y financiera; 

¶ readecuaciones constantes frente a cambios de contexto; 

¶ urgencias vinculadas al sostenimiento de servicios esenciales. 

Este escenario exigió coordinación interáreas, flexibilidad operativa y capacidad de 

respuesta rápida, aun en ausencia de condiciones ideales para la gestión. 

2.2. El Consejo Superior como eje de la gobernabilidad 

universitaria 

Durante el período mayoïdiciembre de 2025, el Consejo Superior de la Universidad 

Nacional de Salta desempeñó un rol central en la conducción institucional, 

constituyéndose en el ámbito fundamental de deliberación, validación política y 

respaldo normativo de las decisiones adoptadas por la gestión rectoral. En un contexto 

atravesado por una crisis financiera estructural, la necesidad de ordenar la administración 

universitaria y la adopción de decisiones de alto impacto presupuestario, el 

funcionamiento regular del órgano máximo de gobierno universitario fue una condición 

indispensable para sostener la gobernabilidad de la Universidad. 

La Secretaría del Consejo Superior asumió una función estratégica como área técnica 

responsable de asistir al Consejo Superior, a sus Comisiones permanentes y transitorias, 

así como a la Asamblea Universitaria, garantizando el soporte administrativo, normativo 

y procedimental necesario para el ejercicio efectivo del gobierno universitario. Su 

intervención fue determinante para asegurar la legalidad de los actos, la continuidad del 

funcionamiento institucional y la sistematización de un volumen significativo de 

decisiones adoptadas durante el período. 

 

El presente eje analiza el funcionamiento del sistema de decisiones universitarias a partir 
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de la gestión desarrollada por la Secretaría del Consejo Superior, tomando como fuente 

principal el Digesto de Resoluciones 2025 y los registros administrativos del área.  

2.3. Situación heredada y punto de partida 

institucional 

Al inicio de la gestión, la Secretaría del Consejo Superior recibió un volumen 

considerable de expedientes pendientes de tratamiento, correspondientes a la gestión 

anterior, junto con circuitos administrativos que combinaban tramitación en soporte papel 

y en el sistema SUDOCU. Esta situación implicaba dificultades en el seguimiento de 

actuaciones, demoras en los tiempos de resolución y una sobrecarga operativa para el 

personal del área. 

A ello se sumó un incremento sustantivo en la complejidad de los asuntos elevados al 

Consejo Superior, derivados de la crisis presupuestaria, la necesidad de adoptar 

decisiones financieras excepcionales, la revisión de actos administrativos heredados, la 

aprobación de presupuestos y la regularización de convenios institucionales. Este 

escenario exigió un funcionamiento intensivo del sistema de gobierno universitario, con 

altos niveles de exigencia técnica y política. 

Frente a este punto de partida, la gestión se orientó a sostener el funcionamiento regular 

del Consejo Superior, reducir el stock de expedientes pendientes heredados y acompañar 

un proceso intensivo de toma de decisiones, garantizando en todo momento el 

cumplimiento de las normas estatutarias y reglamentarias. 

2.4. Funcionamiento de las Comisiones Permanentes y 

tratamiento de expedientes 

Durante el período analizado, el Consejo Superior desarrolló su actividad a través de sus 

Comisiones Permanentes de Hacienda; Docencia, Investigación y Disciplina; e 

Interpretación y Reglamento. La Secretaría del Consejo Superior tuvo a su cargo la 

recepción, clasificación, distribución y seguimiento de los expedientes ingresados, 

asignándolos a la Comisión correspondiente según su temática y asegurando el soporte 

técnico necesario para la emisión de despachos. 

Debe señalarse que el tratamiento de un expediente en Comisión no implica 

necesariamente su aprobación en sesión plenaria, ya que en numerosos casos los 

despachos consisten en pases a otras áreas, pedidos de informes o devoluciones para 

subsanar observaciones. No obstante, el volumen de expedientes tratados constituye un 

indicador central de la actividad institucional y de la capacidad operativa del sistema de 

gobierno universitario. 

Entre febrero y diciembre de 2025, el Consejo Superior alcanzó la Resolución Nº 

587/2025, lo que evidencia un volumen significativo de decisiones institucionales 

adoptadas durante el año, con una concentración relevante a partir del inicio de la nueva 

gestión. 
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2.5. Producción normativa y respaldo institucional de 

la gestión 

De mayo a diciembre de 2025, el Consejo Superior adoptó un conjunto amplio y diverso 

de resoluciones que otorgaron respaldo normativo a las principales decisiones de la 

gestión rectoral. La Secretaría del Consejo Superior fue responsable de la elaboración, 

registro, notificación y sistematización de estos actos, garantizando su correcta 

incorporación al Digesto y su comunicación a las áreas correspondientes. 

El análisis del Digesto de Resoluciones 2025 permite identificar que las decisiones 

adoptadas por el Consejo Superior abarcaron, entre otras, las siguientes materias: 

¶ decisiones presupuestarias y financieras vinculadas a la explicitación del déficit 

heredado, transferencias de crédito y aprobación de los Presupuestos 2025 y 2026; 

¶ medidas excepcionales de administración financiera adoptadas para garantizar la 

continuidad institucional; 

¶ adecuaciones de estructuras administrativas y académicas; 

¶ aprobación, revisión e interpretación de convenios institucionales; 

¶ resoluciones académicas, disciplinarias y vinculadas a la investigación; 

¶ actos de interpretación y reglamentación del marco normativo universitario. 

 

 

Este volumen de producción normativa implicó un trabajo sostenido de articulación entre 

la Secretaría del Consejo Superior, las Comisiones Permanentes, la Asesoría Jurídica y 

las distintas Secretarías del Rectorado, en un contexto donde cada decisión debía contar 

con fundamentos técnicos sólidos y respaldo político-institucional. 
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2.6. Reconocimientos académicos, Doctorados Honoris 

y temas relevantes 

Durante el período analizado, el Consejo Superior ejerció una de sus atribuciones 

académicas y simbólicas más relevantes: el otorgamiento de reconocimientos honoríficos, 

en particular los Doctorados Honoris Causa, aprobados mediante resoluciones del 

órgano de gobierno. 

Los títulos de Doctor Honoris Causa fueron:  

Resolución CS Nº 267/2025: Dr. José Ignacio RIVERA BEIRAS  

Resolución CS Nº 484/2025: Dr. Arturo OÑATIVIA (post mortem).  

Resolución CS Nº 485/2025: Dr. Miguel Ángel BASOMBRÍO.  

Resolución CS Nº 503/2025: Dr. Omar Gerardo RINCÓN RODRÍGUEZ. 

Estos reconocimientos constituyen actos formales de gobierno universitario, con fuerte 

carga académica, institucional y simbólica, que expresan el posicionamiento de la 

Universidad Nacional de Salta respecto del pensamiento crítico, la producción intelectual, 

la trayectoria académica y el compromiso social de personalidades destacadas del ámbito 

científico, cultural y social. 

Durante 2025 se tramitaron y aprobaron resoluciones vinculadas al otorgamiento de 

Doctorados Honoris Causa, conforme a los procedimientos estatutarios y reglamentarios 

vigentes, incluyendo la evaluación de antecedentes, el tratamiento en Comisión y la 

aprobación en sesión plenaria del Consejo Superior . 

La tramitación de estos reconocimientos implicó un trabajo coordinado entre las 

Comisiones del Consejo Superior, la Secretaría del Consejo Superior y las unidades 

académicas proponentes, garantizando la validez formal de los actos y la adecuada 

fundamentación académica de cada distinción. Estos actos contribuyeron a fortalecer la 

proyección institucional de la Universidad y su inserción en el debate académico y 

cultural. 

2.6.1. Licencia por Violencia de Género para el cuerpo Docente de la 

Universidad 

Mediante Resolución CS Nº 450/2025, el Consejo Superior homologó el Acta Paritaria 

Docente que incorpora formalmente la Licencia por Violencia de Género al régimen 

laboral del personal docente de la Universidad Nacional de Salta. 

Esta medida representa un avance institucional significativo en materia de derechos 

humanos, igualdad de género y políticas de cuidado, ya que garantiza a las y los docentes 

un marco de protección específico ante situaciones de violencia de género, asegurando el 
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acceso a una licencia justificada, confidencial y acompañada por los dispositivos 

institucionales correspondientes. 

La homologación fortalece las políticas de acompañamiento y prevención que viene 

desarrollando la Universidad, al tiempo que alinea su normativa interna con la legislación 

nacional vigente y con las recomendaciones de organismos especializados en materia de 

género. 

2.7. Organización interna y capacidad operativa de la 

Secretaría del Consejo Superior 

El funcionamiento sostenido del Consejo Superior fue posible gracias al trabajo 

coordinado de la estructura interna de la Secretaría del Consejo Superior, integrada por 

su Secretaria, la Dirección de Resoluciones y Digestos, el Departamento de Comisiones 

y Actas, el área de Notificaciones y el personal administrativo, nodocente, contratado y 

becario que conforma el equipo de trabajo. 

Desde el Consejo Superior, se adaptó el funcionamiento del cuerpo, a la nueva 

conformación del mismo, motivada por la incorporación de nuevos consejeros: Decana/o, 

Profesor/a y Estudiantes de las Facultades Regional Multidisciplinar Tartagal y Regional 

Orán, lo que llevó a que hoy sesione con treinta miembros. 

En una política federal, se dispuso que el Consejo Superior sesione en el mes de octubre 

en la Facultad Regional Multidisciplinar de Tartagal, esperando en los próximos años 

hacerlo propio en Orán, Metán, Rosario de la Frontera, Cafayate y se avanzó en la 

participación virtual de los consejeros del interior provincial. 
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La heterogeneidad de tareas, la coexistencia de distintos regímenes de contratación y el 

incremento significativo de la carga de trabajo exigieron un alto grado de compromiso y 

responsabilidad por parte del personal, que logró garantizar la continuidad del 

funcionamiento del Consejo Superior y de la Asamblea Universitaria en un contexto 

institucional complejo. 

A modo de balance, el Consejo Superior se consolidó como un pilar central de la 

gobernabilidad de la Universidad Nacional de Salta. El incremento en el volumen de 

expedientes tratados, la reducción sustantiva de los pendientes heredados, la magnitud de 

la producción normativa y la tramitación de actos académicos y simbólicos de alto 

impacto, como los Doctorados Honoris Causa, evidencian una capacidad efectiva de 

gobierno universitario orientada a ordenar la institución, dotar de respaldo legal a las 

decisiones de gestión y garantizar la transparencia del proceso decisorio. 

La Secretaría del Consejo Superior desempeñó un rol técnicoïinstitucional estratégico en 

este proceso, asegurando la continuidad del funcionamiento del órgano de gobierno, la 

legalidad de sus actos y la sistematización de un volumen significativo de decisiones que 

constituyen la base normativa sobre la cual se apoyan los restantes ejes de la gestión. 
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CAPĉTULO 3 - CONDUCCIčN 

INSTITUCIONAL, POLĉTICAS 

TRANSVERSALES Y PROYECCIčN 

TERRITORIAL 

3.1. Conducción universitaria, equipo de gestión y 

proyección estratégica 
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